
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001 400301620200062900 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   FINANZAUTO S.A. 

GARANTE:  JESÚS DAVID ROJAS MONTENEGRO 

 

Advirtiéndose que en el auto de fecha 29 de octubre de 2020, se indicó 

erradamente la placa del vehículo objeto de la presente solicitud, ya que se plasmó RGW 881 

siendo lo correcto RGW 861, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 286 C.G. Del P., corrige 

a continuación las partes pertinentes la cual quedara así: “1. ORDENAR LA 

INMOVILIZACION del vehículo de placa RGW 861 sobre el cual se constituyó garantía 

mobiliaria – prenda - por la señora JESÚS DAVID ROJAS MONTENEGRO y posterior 

entrega al acreedor, esto es, a FINANZAUTO S.A.2. OFICIAR A LA SIJÍN – SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que proceda a la captura del vehículo de placa RGW 861.” 

 

En lo demás no sufre modificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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